
PROCESO DE PERTENENCIA No. 

2022-00330 DEMANDANTE: 

LUDIVIA AMANDA MENDEZ 

FONSECA Y OTRA 

DEMANDADO: ISMAEL ORDOÑEZ CASTRO Y OTROS 

 
 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. Término de 

emplazamiento venció en silencio. (Folio 33) 

Lebrija, diciembre 5 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez 

Castellanos Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

Lebrija,  diciembre dieciocho (18)  de dos mil 
veintitrés (2023) 

 

 
Vencido el término de emplazamiento se designa como curador ad-litem. de las 
personas indeterminadas, ISMAEL ORDOÑEZ CASTRO Y LORENZO 
ORDOÑEZ CASTRO, al abogado CRISTIAN GALVAN 
cristianodepatxa0777@outlook.com celular 3214370094 

Comuníquese la designación y una vez aceptado el cargo notifíquesele el auto 
admisorio y este auto. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA  

JUEZA 

mailto:cristianodepatxa0777@outlook.com


Firmado Por:

Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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